
ABASTOS DE MERIOA
Rist.o Municipal

Contrato de prestación de servicios número ABMiAD IOZI2O17

contrato de prestación de servicios que celebran por una parte El organismo Municipal
Descentral¡zado "Abastos de Mérida", por conducto de su Director Ge-neral c.p. santiigo
Alberto Alamilla Bazán, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará ,,El Organismo,, y de-la
otra parte c.P. María Jacquerine Lizbeth rrujeque M¡s, a quien en lo sucesivo se le
denominará "El prestador del servicio,,, al tenor de las siguientes:

DECLARACIONES

l.- De "El Organismo":

A) Que es. un organ¡smo público descenfalizado del Ayuntamiento de Mérida, con
personalidad Juridica y patÍimonio prop¡os.

B) Que entre sus objetivos se encuentran, la prestacjón de servjcio de corrales. Ia adquisic¡ón
y matanza de ganado, el servicio de refrigeración fundamental de carnes, la industr¡alización v
venta de los productos derivados de esta act¡vidad, la adquisición de los bienes muebles ó
inmuebles así como la celebración de contratos y la realización de los actos necesarios o
convenientes para los fines enumerados, de acuerdo al decreto no. 229 de la Ley Que creaUn Organismo l\4unicipal Descentralizado Del Ayuntam¡ento De Merida, Bajo La
Denominación De "Abastos De N4érida.

c) Que su director general tiene lás facultades legales para celebrar el presente contrato, que
le fueron concedidas en el acta protocolizada ¿e la sesión extraordinaria del cabildo bel
Ayuntam¡ento de Mérida, realizada el dÍa dos de septiembre del año dos mil quince, lo cual
acredita con el documento que exhibe y que se agrega al presente contrato para que forme
parte integrante del mismo, señalando que a la presente feóha no tiene restringidos en forma
alguna sus derechos y facultades para celebrar este contrato.

D) Que autoriza la invers¡ón correspondiente a la contratación del servicio obieto de este
contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 2s fracción I. 61. v demás
aplicables al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes v servlcios del
Ayuntamiento de Mérida, siendo seleccionado "El prestador del servicio,, mediante
as¡gnac¡ón directa.

E) Que cuenta con los recursos propios para la real¡zación del presente contrato. v será
responsable del pago íntegro del importe total a que asciende la contratación de los servicios
pactados en la cláusula cuarta del presente contrato.

F) Que señala como dom¡cilio para oÍr y recib¡r notificac¡ones de todo lo relacionado con el
presente contrato, el predio ubicado en la calle 132 N. 239 por b9-B v 59_D del
Fraccionam¡ento Yucalpetén, de esta ciudad de Mérida yucatán.

ll.- De "El prestador del serv¡cio,,:
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'ral
una persona física con plena capacidad legal, que se identifica con su cédula
expedida por la SecretarÍa de Educación púbtica, con número 2100201 y con

Que

Abdstos de Mérídq pág¡na 1de 6

Firma del prestador de servicios



ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

AB.ASTOS DE M€RIDA
Ra't'o Municipól

domicilio en el predio marcado con el número 662 Interior c de la calle 66 cruzamientos con
85 y 87 de Ia colonia Centro de esta ciudad de Mérida. yucatán.

B) Que cuenta con capacidad legal para obl¡garse y contratar y posee los conocimientos
técnicos, la experiencia y los recursos materiales necesar¡os para que la prestación del
serv¡cio sea suficiente y adecuada a las neces¡dades de,,El organismo,,. As¡ manifiesta que
tiene conocimiento y acepta en todos sus térm¡nos, los lineamientos, normatividad y poiÍticas
conforme a las cuales debe prestar el servicio a ,,El Organismo".

C) Que su reg¡stro federal de contribuyentes es: TUMJZO1226HR2.
Expuesto lo anterior, las partes contratantes están conformes en suscribir el presente
instrumento, a¡ tenor de las siquientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Que el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del
presente contrato fue med¡ante asignación directa.

SEGUNDA,- Objeto del Contrato. ,,El prestador del serv¡c¡o,, se obl¡ga con ,,El

organismo" a proporcionar, hasta su total terminación, los servicjos consistentes en:
Auditoría de los estados f¡nancieros correspondientes al año 2016, que comprenden el
balance de situación a 31 de diciembre de 2016, el Estado de Actividades, variaciones en la
Hacienda Pública y Patrimonro y de Flujos de Efectivo correspondientes al ejercicio terminado
en dicha fecha, y un resumen de las políticas contables significativas y otra información
expl¡cativa. Los estados financieros auditados se entregaran al final de la auditorÍa, y como
resultado de la auditoría se entregará lo siguiente: Dictamen sobre los estados financjeros de
la compañía al 31 de diciembre 2016 por el año que termina en esa fecha.

TERCERA'- Especif¡caciones del servicio. La prestación del servicio objeto del presente
contrato, a que se refiere la cláusula anterior, se otorga conforme a las especif¡caciones y
prec¡os señalados por "El prestador del servicio" en su propuesta, las cuales se agregan al
presente contrato formando parte integrante del mismo.

GUARTA'- contraprestac¡ón. El precio total por el que se pacta la contratación de los
servicios objeto del presente contrato lo constituye ta cantidad de $gg,000.00 (Son Ochenta y
ocho Mil Pesos sin centavos Moneda Nacional), cantidad a la que se le ad¡cionará el
impuesto a¡ valor agregado, el cual se desglosará en las facturas respectivas que al efecto
solicite "El Organismo" y que expedirá ,,El prestador del servicio,,,

QulNTA,- El presente contrato es a base de precios fuos. por lo que no podrá variar
durante la vigencia del mismo.

A.- Forma de pago. "El Organ¡smo,' pagará en dos parcialidades de 944,000.00 (SON:
A Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cada una. Se pagará en moneda nacional
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en un término máx¡mo de quince días naturales siguientes a la fecha de la presentac¡ón de la
factura. D¡cho hámite deberá de realizarse ante,'El Organismo,,, siempre que las facturas
reúnan todos los requ¡sitos legales y fiscales correspondientes y "El prestador del servicio,,
haya cumpl¡do en tiempo y forma con todos los requerimientos y espec¡ficaciones establecidos
en el presente contrato. "El prestador del servicio,,, al elaborar las facturas deberá
espec¡f¡car el número de contrato y el objeto del mismo.

SEPTIMA.- Plazo para la prestación del servicio, Las partes acueTdan que el servic¡o a que
se refiere este contrato, tendrá una durac¡ón que ¡n¡cia el 02 de enero de zoj7 v linalizará el
'18 de marzo de 2017 .

OCTAVA.- "El Organismo" no otorga anticipo para la prestación del serv¡cio objeto del
presente contrato.

NovENA.- Formalizac¡ón del contrato. De conformidad con el artículo 6s del reglamento de
adqu¡siciones, arrendam¡entos de bienes y servicios del Ayuntamiento de IVIér¡da, ,,El

Prestador del Servicio" deberá f¡rmar el presente contrato dentro de un término no mayor a
qu¡nce dÍas háb¡les siguientes a aquel en el que se le notifique la aceptación y autor¡zación de
la propuesta, siendo responsabilidad del interesado apersonarse en las oficinas de,,El
Organismo".

DECIMA.- Garantía de cumplimiento. ,,El prestador del servic¡o', está obligado a entregar,
en un plazo no mayor de cinco días naturales s¡guientes a la fecha de la firma del presente
contTato, un cheque cruzado a favor de ,,El Organismo,, por el equivalente al diez por c¡ento
del monto total de la contraprestación pactada en el presente contrato con IVA incluido, el
cheque quedará en posesión de "El Organismo,' por el periodo del contrato, el cual servirá
para garantizar el cumplimiento del contrato, todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas
del mismo, así como para responder de los defectos que resultaren de los servicios
prestados. En todo caso, la aplicación de Ia garantía será proporcional al monto de las
obligaciones tncumplidas.

DECIMO PRIMERA.- No entrega de garantía. En caso de que,,El prestador del serv¡cio',,
no entregue la garantfa de cumplimiento correspond¡ente en el plazo y términos convenidos,
será mot¡vo suficiente para rescindir el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA.- Penas convencionales. Ambas partes de mutuo acuerdo convienen
en que para el caso de incumplimiento de,,El prestador del serv¡c¡o,, respecto de las
obligaciones contraídas con la suscripción del presente contrato, deberá cubrir a favor de ,,El

Organismo" por concepto de pena convencional, el equivalente al 1% (uno por ciento) del
monto pactado como contraprestación total en este contrato, más el impuesto al valor
agregado, por cada día de atraso en la entrega compleia de los servicios. La pena
convencional establecida en la presente cláusula, podrá aplicarla "El Organismo,, mediante
retención en caso de existir pagos pendientes por realizar y se contabilizará hasta la fecha en
que "El prestador del serv¡cio" cumpla en su totalidad con los servicios contratados.
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DEclMo TERGERA.- Mod¡ficación del contrato. El presente contrato podrá ser modif¡cado
total o parcia¡mente por acuerdo de ¡as partes que intervienen en este acto, únicamente
cuando ex¡stan causas que asÍ lo justifiquen. Dichas modificac¡ones deberán constar por
escrito en el convenio correspondiente, y entrarán en vigor er dÍa de su suscripc¡ón.
DEclMo cuARTA.- Reraciones de trabajo. Las partes acuerdan que ,,EI prestador del
servicio" como patrón del personal que ocupa con motivo de los servicios obieto del presente
contrato, será el ún¡co responsabre de ras obrigaciones patronales dérivadas de ras
disposiciones legales y demás ordenam¡entos en máteria de trabajo y seguridad social. ,,El
prestador del servicio" conviene en atender todas las reclamac¡ones que sus traba¡adores
presenten en su contra o en contra de "El organismo,, en relación con los sárvicios
proporcionados, y se obriga a reemborsar a "Er organismo" cuarquier cantidad que se re
hub.iera obl¡gado a erogar por este concepto. De sei necesario y en el supuesto de ocurrir
algún incidente en el que en forma accidentar o causas imputábres a',Er prestador del
serv¡c¡o" se afecten a terceros en sus bienes y/o en sus personas, ,,El prestador del
servicio" estará obligado a cubrir ros gastos que se generen, dejando a salvo ios derechos e
intereses de "El Organismo,'.

DEclMo QUINTA.- Prórroga. cuando "EI prestador del serv¡cio,' solicite prórroga del plazo
de entrega de los servicios contratados, deberá justificar las Tazones de su solicituá. v en caso
de que no sea aprobada dicha prórroga, será aóricabre ra pena convencion"r p"ct"áá en óáiá
de atraso en la enkega de los serv¡cios. La facultad del otorgamiento de próirogas es de,,El
Organismo", mismo que no estará obligado a otorgar ninguná prórfoga.

DEclMo SEXTA'- Rescis¡ón der contrato. Las partes acuerdan que en er supuesto de
incumplimiento de "El prestador del servicio" respecto de cualquiera de sus obligaciones
contraídas en virtud del presente contrato, "El organismo,, podrá rescindir este conúato, sin
responsabilidad alguna, conforme a lo dispuesto en la cláusula sigu¡ente.

DEclMo SEPTIMA.- Procedim¡ento para Ia rescisión del contrato. En caso de rescisión
del contrato, "El organismo" notificará por escrito a,,Er prestador del servic¡o,',
otorgándole un plazo no mayor de cinco días hábires contados a partir der momento en que se
le notifique la infracción cometida, para exponer lo que a su derecho convenga, aportando las
pruebas que estime convenientes a su favor. Transcurrido el plazo y habiendo respuesta o no.
"El organismo" resolverá si se inicia o no el proced¡miento admin¡strativo de rescisión.
tomando en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere presentado,,El prestador
del servicio". cuando se determ¡ne resc¡ndir el contrato, se formulará un finiquito, que
contendrá los pagos que se hayan realizado a favor de,,El prestador del servic¡o,,, y los
¡mportes de las penas convencionales que se hayan not¡f¡cado. El finjquito será fjrmado 0or
"El Organismo" y por ,,El prestador del servicio,,. En caso de que ,,El prestador del
servicio" no firmara, el finiquito no perderá valjdez.

DEclMo ocrAVA.- Terminación ant¡cipada. "El organismo', podrá dar por terminado
antic¡padamente el presente contrato cuando concurran razones dó interés gónerat, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicio-s adjudicados y
se demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones páctadas sá
ocasion¿rÍa .algún daño o perjuicio a "El organismo,,, se notificára por escrito a ,,El

ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

prestador del servicio" de dicha situación pira los fines legales que correspondan y
en su caso, a celebrar el convenio modificatorio.
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DECIMO NOVENA,- Casos fortuitos o de fuerza mayor. Cuando por caso fortuito o de
fuerza mayor o por neces¡dades de "El Organismo", sea necesario suspender la prestación
de los servic¡os contratados, se podrá mod¡f¡car el contrato a efecto de prorrogar la fecha
máxima del servicio, formalizándose para tal efecto el convenio modificatorio correspondiente.
En los casos a que se refiere la presente cláusula, no procederá la apl¡cacjón de la pena
convencional por atraso.

VIGESIMA.- Repos¡ción de los servicios. ,,El prestador del servicio,, se compromete a
reponer los servicios objeto del presente contrato por motjvos de fallas de calidad o que no
cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas; dicha reposic¡ón o sustitución no
¡mplicará modif¡cación alguna en las especificaciones originalmente ofertadas y aceptadas.

VIGESIMO PRIMERA.- Supervisión de los servicios.,,El Organismo',, podrá supervisar en
todo t¡empo que los servicios a que se refiere este contrato cump¡an con la calidad,
espec¡ficaciones o caracteristicas técnicas ofertadas por ,,El prestador del servicio,' y
establec¡das en el presente contralo.

VIGESIMO SEGUNDA.- Confidenc¡alidad. "El Prestador del Servicio,' se obtiga y
compromete a no divulgar por ningún medio y de n¡nguna forma la información ¡nherente a
este contrato o cualquier otra ¡nformación a la que tenga acceso en relación con ,,El

Organismo", Ios datos y resultados obtenidos del servicio objeto de este contrato, durante el
per¡odo de Ia prestación del servicio o posteriormente, sin ¡a autorización expresa de,,El
Organismo" pues dicha informac¡ón es propiedad de este últ¡mo

VIGESIMO TERCERA.- Transparencia. ,,El Organismo,, y ',Et prestador del Servicio,,
sujetan el presente contrato a lo establecido en el titulo séptimo del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos de B¡enes y Servic¡os del Municipio de Mér¡da, el cual se
refiere a las obligaciones referentes a "la Información y Transparencia"

VIGESIMO CUARTA.- Jurisd¡cción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y
cumplimiento de este contrato, las partes se someten expTesamente a la iurisdicción v
competencia de los jueces y tribunales del fuero de la ciudad de l\4érida, yucatán, renunciandó
expresamente a cualquler otro fuero a que pudieran tener derecho, por razón de su domicilio,
vecindad o por cualquier otra causa presente o futura.

VIGESIMO QUINTA,- Las partes contratantes manifiestan estar de acuerdo y conformes con
lo estipulado en el presente contrato y se obl¡gan a cumpl¡rlo fielmente.

VIGESIMO SEXTA.- Para los casos no prev¡stos en este contrato, se someten a la aplicación
de lo dispuesto en la ley de gobierno de los municipios del estado de yucatán, en el
reglamento de adquisiciones, arrendamientos de bienes y servicios del ayuntamiento de
Mérida y a lo dispuesto en el código civ¡l del estado de yucatán en vigor.
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Leído que fue por las partes el presente contrato y enteradas de su conten¡do y alcances
legales, se firma en dos ejemplares originales en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 02 dfas
del mes de enero del año dos mil diec¡siete.

C,P. Sant¡ago

C,P. MARIA JACQUELINE IIZBETH TRUJEQUE MIS
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